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ARRENDAMIENTOS 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-2164/08 

 

TIGRE, 8 de marzo de 2010.-  

VISTO:  

El contrato de arrendamiento de espacio físico en predio municipal, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Registrar el contrato de arrendamiento de espacio físico celebrado el 25 de 
febrero de 2010 con el señor Javier Hernán Carpita, destinado al arrendamiento de un 
espacio en el Museo de Arte Tigre para la instalación de un servicio de cafetería, bar, 
bebidas y pastelería, exclusivamente.-  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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